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PolíticaE Cont¿bIéE y Notag E <tr].icato¡ias a Los Eslados
Fi¡¡a¡ci€los Consolidados para eI año lfue te?Bina el 31 de

Di-cieab¡e de 2015.

1. INE OR¡4ACTON GENERAL

La compañía DCL S.A. una sociedad anónima naclonaf con RUC

4992589'/36AAI, se conslltuyo bajo Las feyes ecuatorianas
mediante escritu¡a pública autorizada poi la Notaria Decimo
Sexta del Canlón Guayaquil, Dr, Rodolfo pérez Pimenlel, 20
de octubre 2008, ]a misma que se insc¡ibió ante ef Regist¡o
Mercanlil e] 31 de octub¡e 2008.

Esta entidad liene como actividad principal brinda¡
servicios de administración. Las ioqresos se obtlenen a
tiavés de cobros por selvicios administrativos.

2 . T'foNEDA EI'NCIONA¡

Los Estados Financieros consolidados están p¡esentados en
la unidad moneLa¡ia "Dó1a.r A,nericano"¡ que es la moneda en
ciiculación con ef poder fiberatorio en 1a RepúbLica de1
Ecuador de acue¡do a la disposición General plimet a De ]a
Ley de T¡ansformación del Ecuador {R.C. N.. 345 del 13 de
Marzo del 2000) .

3. BASES DE EI,AAORACION

Los registros contables y fos Estados Einancieros se
efectuaron de conformidad con 1as Notamas Ecuatorianas 1as
mismas que han sido tomadas de fas Normas Intetnacionales
de Contabil idad.

4. POTITICAS CON¡ABLES SIGA¡IFIC¡,TIVAS

A continuación se describen las p:rincipales políticas
contables adoptadas en 1a preparación de estos Estados
['inancieros.

BANCOS

T,as Conciliaciones Bancarias de 1a cuenta de 1a er0p¡esa
obligatoriamenLe serán concifiados po¡ el contador, mes a
mes y presentadas a Ge¡encia Generaf junto con los Estados
Financieros.
Se prohibe la emisión de cheques en blanco y sln soporte de
justificación def gaslo o costo-



CUENEAS POR COBRAR

El piesente docurnento tiene como objelivo establecer las
politicas pa¡a fas prestaciones de seLvicios, concesión de

créditos y recuperación de vafores de una mane¡a opo¡tuna y

otros aspectos de carácter contable y de control interno,
que asequren el éxito de1 negocio de la compañia y pemita
una adecuada adminlstración def riesgo cr.editicio.

Por ahora no se está otorgando cl:édito a ningún cliente-

!{OBILIARIO Y EQUIPO OFICINA

Se deberá registrar como activo en este conceplo, las
invelsiones en bienes nuebles que se realicen para
facilitar las actividades ad,nini strativas .

MATODO DE DEPRECIACION, VIDAS IIIILES Y VAIORES RESIDUA¡,ES

Los costos de fas p:ropiedades, plantas y equipos se

depr:ecian de acuerdo con e1 nétodo de linea ¡ecta- En

flrnción de su vida útil.

CUE¡{TAS POR PA6¡R

Todos los pagos a proveedores se realizaran confo¡me fo
pactado con los ac¡eedores, 10 cual se debe reflejar en 1a

respectiva orden de compia¡ y aplicar e1 corespondíente
procedimiento de conpras y/o pagos.

La emisión y pago de cheques a ptoveedotes, se fa
t:ealizata; cuando se tenga el soporte cor¡e spondi ent e, es

decir factu¡as autorizadas po¡ SRI. con su relención.

PATRIIáONIO

CAPITA¡ SUSCRI]rO

La cuenta de capitaL suscrito, únicamente se afectara con
rerr(anentes del ejerclcio, reservaa patrimoniales y
aportaciones que realicen fos accionistas para aumento def
capilal, debidamente soportado con la r.espectiva acta de fa
Junta General de Accionislas. La misna que debe sel efevada
a escritura púbfica, Ta1 como 10 dispone ]a Ley de

Compañías.

RESER\¡AS



i,a cuenta de reserva se:rán afectadas por las ptovisiones
determinadas por fa 1ey, asi cono fas que fa junta gene¡af
da ¿'a io , L.fas oecioa -ed .

RECONOCIT'fIENTO DE lNcRESos

Se :registran de acuerdo a fa base de1 devengado. De
confo¡midad con las Notmas Internacionales de Info¡nación
Financiera SECCION 23- Todos los pagos sean por: anticipo,
abono o cancelación, que se ¡ealicen por] cuafquie¡ medio
(Cheque o transferencias electrónicas SAT) deberán se¡
nominativo a nombre o cuenta del beneficlario (cliente o
p¡oveedor def servicio y/o productos), a excepción de
aquellos gaslos reafizados con fondos fijo de caia.

Los qastos operativos. admlnistiativos, tales cono sueldos,
honoralios, comisiones¡ alrendamientos, servicios, y olros
debe:rán ser registrados por ef anétodo def devengado.

RA{'NERACIo}i¡ES

El contado¡ debe ¡evisar que todas fas remune¡aciones a
pagar sean mensuales yo quincenales, y que esten en
est¡icto apego a las normas legales vigentes. Autorización
pa¡a modificar suefdos en rofes. Todo aumento de suefdos y
salarios que se modifiq¡le en los roles, deber.á tener la
autorlzación olorgada por el Gerente General y la firma def
jefe inmediato superior de1 empfeado involuc:rado.

EGRISOS

Ea responsabilldad de la Gerencia General cunplit: y hacer
cumplir fa presente pofitica para el adecuado controf y
1¿re ooó gdslo. d^ a,o-por'r¿,
Todos los paqos y gastos debe¡án ser autorizados por la
gerencia generaf o por un funcionario delegado po¡ la
ge:renciat dicho proceso debeiaá conta¡ previanenle con el
vislo bueno de ve¡iiicación que se han seguldo todos ios
procedimientos ápropiados y ve:ri ficando Iaque
documentación sea fa correcta y que cumpla con requisitos
estabLecidos en e1 Regfamento de Comprobattes de Venta y
retenciófl\ de fa Ley de Réqimen Tributaiio Inte]]no.
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